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[bookmark: _Toc208996221][bookmark: _Toc213416699]CONTENIDO Y OBJETIVO DE ESTE DOCUMENTO
Este documento de Preguntas Frecuentes tiene carácter meramente informativo y se ha elaborado con la intención de que sirva como ayuda general para facilitar la comprensión de ciertos aspectos sobre los que, de acuerdo con la experiencia acumulada, se reciben consultas de forma habitual. 
Este documento no está pensado para una lectura lineal sino para leer apartados específicos tras haber consultado el índice. Se recomienda inspeccionar el índice y seleccionar las cuestiones sobre las que se quiere obtener información. La misma información puede estar repetida en varias partes. 
Su objetivo es aclarar y su lectura no puede sustituir la consulta de la normativa en vigor y, en su caso, de la jurisprudencia aplicable. En caso de duda, se recomienda consultar con profesionales cualificados. 
En caso de existir contradicción entre este documento y cualquier disposición normativa, deberá atenderse a lo estipulado en la norma.
Este documento se actualizó en la fecha que se indica en la cabecera y algunas de las referencias o vínculos a enlaces externos podrían no estar correctamente actualizados.
[bookmark: _Toc213416700]ABREVIATURAS UTILIZADAS EN ESTA GUÍA

LFIS Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades (en adelante LFIS). 

DFIS Decreto Foral 114/2017, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento del impuesto sobre sociedades.

OFCIDIS Orden Foral 72/2014, de 18 de febrero, de la Consejera de Economía, Hacienda, Industria y Empleo, por la que se establecen determinados criterios interpretativos para la aplicación de la deducción por la realización de actividades de investigación científica e innovación tecnológica establecida en el artículo 66 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

LPAC Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común

CDTI Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial


[bookmark: _Toc213416701]PREGUNTAS SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE LA DEDUCCIÓN
[bookmark: _Toc213416702]¿Quién puede solicitar el informe de calificación fiscal de actividades de I+D o innovación?
Cualquier empresa con domicilio fiscal en Navarra que quiera deducir fiscalmente los gastos asociados con actividades de proyectos de I+D o innovación que ha ejecutado o se dispone a ejecutar, debe solicitar el informe de calificación fiscal. La solicitud de informe es un requisito para aplicar la deducción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 61.6 de la LFIS.
[bookmark: _Toc213416703]¿A qué departamento del Gobierno de Navarra solicito el informe? ¿Cuándo interviene el Departamento de Hacienda?
El órgano del Gobierno de Navarra competente en materia de innovación y tecnología perteneciente al Departamento de Industria, emite el informe de calificación fiscal que determina qué actividades y qué gastos pertenecen a las categorías de I+D o innovación, según se indica en el artículo 61.6 de la LFIS. 
El informe se solicita al Departamento de Industria mediante trámite electrónico en el portal del Gobierno de Navarra, en la siguiente dirección:
https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Deducciones-fiscales-para-proyectos-de-investigacion-desarrollo-e-innovacion-I-D-i 
Para dudas relacionadas con la emisión del informe de calificación fiscal de actividades de I+D+i se puede contactar con el Servicio de Planificación, Digitalización e I+D+i empresarial del Departamento de Industria a través del teléfono 848 422 883.
La deducción se aplicará en los ejercicios que corresponda según el artículo 61.6 de la LFIS y la declaración-autoliquidación del Impuesto de Sociedades se presenta en la forma que determina el Departamento de Hacienda, según indica el artículo 75 de la LFIS. 
La aportación de la documentación de justificación de ejecución del gasto se presentará una vez se haya ejecutado por uno de los siguientes procedimientos:
1) Cuando se trate de gastos asociados a un proyecto de I+D o innovación que SÍ ha recibido ayudas del Departamento de Industria del Gobierno de Navarra en el marco de una de las convocatorias de subvenciones a la I+D o la innovación (por ejemplo, en una convocatoria de ayudas de I+D, ayudas a la Innovación o ayudas a Proyectos Estratégicos de I+D), la justificación documental del gasto se presentará electrónicamente y cumpliendo con lo que indiquen las bases a través de la ficha de la convocatoria habilitada por el Departamento de Industria en el Catálogo de Servicios.
2) Cuando se trate de gastos asociados a un proyecto de I+D o innovación que NO ha recibido ayudas del Departamento de Industria del Gobierno de Navarra, la justificación documental del gasto se presentará electrónicamente ante el Departamento de Hacienda y cumpliendo con lo que indique la ficha de justificación correspondiente al periodo fiscal gestionada por el Departamento de Hacienda en el Catálogo de Servicios. A modo de ejemplo, se indica la ficha de justificación correspondiente a 2024 (cada año cambia la dirección): https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/justificacion-de-la-deduccion-por-inversiones-en-i-d-i-del-impuesto-sobre-sociedades-ejercicio-2024 
La competencia tributaria en materia de gestión, recaudación e inspección es, en todo caso, competencia del Departamento de Hacienda del Gobierno de Navarra.
Para dudas relacionadas con el procedimiento de gestión del Impuesto de Sociedades se puede contactar con el Servicio de Gestión Tributaria a través del  teléfono 948 505 152 o a través del siguiente formulario web.
[bookmark: _Toc213416704]¿Qué documentación debo aportar junto a la solicitud del informe de calificación fiscal?
De acuerdo con lo indicado en el artículo 38 del DFIS, para la presentación de la solicitud y la documentación deben utilizarse los modelos disponibles en la ficha del Catálogo de Servicios del Gobierno de Navarra:  https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Deducciones-fiscales-para-proyectos-de-investigacion-desarrollo-e-innovacion-I-D-i 
Dicha dirección de internet contiene tanto las indicaciones necesarias como los formularios y el acceso a la sede electrónica para completar el trámite telemáticamente y para aportar documentos adicionales al expediente en caso de ser requerido (mediante el trámite subsanación, aportación de documentación u otros trámites).
Es importante señalar que la documentación que se presente debe sujetarse a los modelos de documento electrónico que se facilitan a través de la ficha de del Catálogo de Servicios del Gobierno de Navarra, tal y como se establece en el apartado 2 del artículo 38 del DFIS. El no respetar dichos modelos de presentación puede motivar la emisión de un informe no favorable.
[bookmark: _Toc213416705]¿Cuándo puedo solicitar el informe de calificación fiscal?
El informe de calificación puede solicitarse en cualquier momento, pero se ha de tener en cuenta que la fecha de presentación de la solicitud limita los gastos anteriores que pueden ser objeto de deducción. 
En conformidad con el artículo 38.1 de la OF72/2014; […]. “El informe calificará los gastos que se realicen en el periodo impositivo en que se solicite y siguientes, así como los que se hayan realizado en los dos periodos impositivos anteriores.”
Por ejemplo, si el ejercicio fiscal de la empresa solicitante coincide con el año natural y la solicitud se realiza en 2025 serán acogibles los gastos de 2023-2024-2025 y siguientes cuya calificación resulte favorable. Los gastos del proyecto realizados en años anteriores quedan excluidos.
[bookmark: _Toc213416706]Mi proyecto de I+D ya ha sido evaluado favorablemente en una convocatoria de ayudas ¿Debo solicitar de nuevo informe y preparar de nuevo la documentación o puedo presentar la misma documentación correspondiente a dicha convocatoria?
El hecho de que un proyecto de I+D o innovación de una empresa haya sido beneficiario de financiación pública o haya recibido un informe favorable en cualquier otro procedimiento administrativo no prejuzga o condiciona el sentido del informe de calificación fiscal que debe emitir el Gobierno de Navarra, que es preceptivo para la aplicación de la deducción, independiente y se sujetará exclusivamente a lo establecido en la LFIS y su normativa de desarrollo. 
No obstante, las resoluciones y los informes de evaluación positivos en convocatorias de ayudas a proyectos de I+D u otro tipo de reconocimientos oficiales, constituyen una evidencia favorable que se tendrá en cuenta en la evaluación del proyecto y en la elaboración del informe de calificación fiscal.   
[bookmark: _Toc213416707]Acabo de presentar la solicitud de informe de calificación fiscal, ¿Cuándo lo recibiré? 
No existe un plazo estipulado para la emisión del informe. El plazo es variable puesto que el proceso de elaboración y remisión se ve afectado por circunstancias como la complejidad del proyecto o la acumulación de solicitudes. 
No obstante, la mera presentación de una solicitud correctamente presentada habilita al contribuyente a aplicar la deducción y dicha deducción será procedente siempre que las actividades revistan del carácter de I+D o innovación, y que los gastos imputados cumplan con los requisitos estipulados en la ley, suponiendo que posteriormente reciban informe favorable que así lo confirme.  
[bookmark: _Toc213416708]Tengo dudas sobre cómo preparar la memoria explicativa que debo incluir con la solicitud ¿Dónde puedo encontrar información?
Para ello, se recomienda consultar la “Guía para la presentación de solicitudes de informe de calificación fiscal de actividades de I+D+i”. Se puede encontrar en la ficha del Catálogo de Servicios del Gobierno de Navarra:  https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Deducciones-fiscales-para-proyectos-de-investigacion-desarrollo-e-innovacion-I-D-i
[bookmark: _Toc213416709]¿Qué oportunidades tendré de corregir o complementar la documentación que presente junto con la solicitud?
Es posible presentar documentación adicional a la solicitud inicial que podrá será tenida en cuenta, siempre y cuando el informe no se haya emitido ya. 
Dicha documentación se tendrá en cuenta en la medida en que dé respuesta a solicitudes de aclaración reclamadas por el Servicio o si contiene una mera rectificación de errores o si contiene informaciones que contribuyan a una mejor comprensión de cuestiones ya contenidas en la documentación presentada junto con la solicitud de informe. 
Podrá no ser tenida en cuenta cuando tenga por objeto complementar una memoria explicativa defectuosa, que no contuviera los elementos esenciales necesarios para emitir un informe (por ejemplo, el alcance, los objetivos específicos definidos, planificación de ejecución de actividades y presupuesto) o cuando el proyecto o su contenido no mantenga una identidad sustancial con el presentado junto con la solicitud de informe. 
Cuando se aporte nueva documentación, debe aportarse un documento específico que incluirá los motivos por los que se aporta la nueva documentación y se solicita el informe de nuevo y, en su caso, un resumen de los cambios y su impacto en los gastos presupuestados.
No es posible aportar documentación al expediente de una solicitud después de haberse emitido el informe. Si se considera necesario, se puede solicitar la emisión de un nuevo informe que sustituya o amplíe el informe inicial. Esta solicitud de informe recibirá una nueva fecha de entrada y se considerará independiente de la solicitud inicial a efectos de la determinación de los períodos fiscales sobre los que puede solicitarse la deducción que se reconozca como consecuencia de la emisión del nuevo informe.
Para agilizar la tramitación es importante que el declarante compruebe que la documentación que va a presentar es lo más completa posible y que asegure que reúne los requisitos e informaciones necesarias y permitan la emisión del informe. Para ello, se recomienda consultar la “Guía para la presentación de solicitudes de informe de calificación fiscal de actividades de I+D+i”. Se puede encontrar en la ficha del Catálogo de Servicios del Gobierno de Navarra:  https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Deducciones-fiscales-para-proyectos-de-investigacion-desarrollo-e-innovacion-I-D-i

[bookmark: _Toc213416710]¿A qué ejercicio se debe aplicar la deducción por actividades e I+D o innovación?
La deducción se entenderá generada en el periodo impositivo en que se efectúen los gastos, excepto cuando se trate de gastos realizados en los dos periodos impositivos anteriores a la presentación de la solicitud del informe, en cuyo caso se entenderá generada en el periodo impositivo en que se haya presentado la misma. 
No obstante, la aplicación de la deducción puede demorarse hasta la primera autoliquidación cuyo plazo de presentación termine con posterioridad a la notificación del informe. En este supuesto la deducción se entenderá generada en el periodo impositivo correspondiente a dicha autoliquidación (artículo 61.7 de la LFIS).
[bookmark: _Toc213416711]He recibido el informe de calificación fiscal y es favorable, ¿qué tengo que hacer ahora? 
Los gastos en proyectos de I+D o innovación que dan derecho a deducción deben justificarse siempre. Así que deberé comprobar si he justificado el gasto y, si no lo he hecho todavía, deberé aportar la documentación justificativa.
La aportación de la documentación de justificación de ejecución del gasto se presentará una vez se haya ejecutado por uno de los siguientes procedimientos:
1) Cuando se trate de gastos asociados a un proyecto de I+D o innovación que SÍ ha recibido ayudas del Departamento de Industria del Gobierno de Navarra en el marco de una de las convocatorias de subvenciones a la I+D o la innovación (por ejemplo, en una convocatoria de ayudas de I+D, ayudas a la Innovación o ayudas a Proyectos Estratégicos de I+D), la justificación documental del gasto se presentará electrónicamente y cumpliendo con lo que indiquen las bases a través de la ficha de la convocatoria habilitada por el Departamento de Industria en el Catálogo de Servicios.
2) Cuando se trate de gastos asociados a un proyecto de I+D o innovación que NO ha recibido ayudas del Departamento de Industria del Gobierno de Navarra, la justificación documental del gasto se presentará electrónicamente ante el Departamento de Hacienda y cumpliendo con lo que indique la ficha de justificación por inversiones en I+D+i correspondiente al período fiscal gestionada por el Departamento de Hacienda en el Catálogo de Servicios. A modo de ejemplo, se indica la ficha de justificación correspondiente a 2024 (cada año cambia la dirección): https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/justificacion-de-la-deduccion-por-inversiones-en-i-d-i-del-impuesto-sobre-sociedades-ejercicio-2024 
Para dudas relacionadas con el procedimiento de gestión del Impuesto de Sociedades se puede contactar con el Servicio de Gestión Tributaria a través del  teléfono 948 505 152 o a través del siguiente formulario web.
[bookmark: _Toc213416712]He recibido el informe de calificación fiscal y es desfavorable, ¿qué puedo hacer? 
[bookmark: _GoBack]Conforme a lo previsto en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, el informe de calificación fiscal de actividades de I+D o innovación no es recurrible, pero la oposición al mismo podrá alegarse por los interesados en el trámite de alegaciones a la propuesta de liquidación tributaria, así como en el recurso o en la reclamación económico-administrativa que se interponga frente al acto administrativo de la liquidación tributaria del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, según proceda.
Ante un informe desfavorable sobre un proyecto, es posible solicitarlo de nuevo siempre y cuando se resuelvan las deficiencias que motivaron el informe desfavorable. Para ello es necesario presentar una nueva instancia adjuntando una nueva documentación que resuelva las carencias que motivaron el informe negativo anterior. Si el órgano evaluador considera que la nueva documentación presentada cumple las disposiciones legales para ello, emitirá un informe favorable. Ha de tenerse en cuenta que se trata de una nueva solicitud con una nueva fecha de presentación que será la que determine qué anualidades son susceptibles de acogerse a la deducción.
Es importante tener en cuenta que, aunque existe la posibilidad de volver a presentar la solicitud con nueva documentación, esa nueva solicitud no mantendrá la fecha de presentación de la solicitud para la que se emitió el informe desfavorable, sino que será independiente de aquélla y recibirá una nueva fecha de presentación. 
Esa circunstancia puede llevar aparejada la pérdida del derecho a la deducción en períodos fiscales vencidos que se hubieran podido deducir de haber sido favorable el informe de la solicitud original
Por ellos, es muy importante asegurarse de que las solicitudes y la documentación que las acompañe respete lo establecido en el artículo 61 de la LFIS. Se recomienda consultar la “Guía para la presentación de solicitudes de informe de calificación fiscal de actividades de I+D+i”. Se puede encontrar en la ficha del Catálogo de Servicios del Gobierno de Navarra:  https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Deducciones-fiscales-para-proyectos-de-investigacion-desarrollo-e-innovacion-I-D-i


[bookmark: _Toc213416713]PREGUNTAS SOBRE EL INFORME DE CALIFICACIÓN FISCAL
[bookmark: _Toc207025247][bookmark: _Toc213416714]¿Es obligatorio obtener el informe de calificación fiscal? ¿Hay que solicitarlo siempre?
La LFIS, en su artículo 61, permite deducciones por la realización de actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica. Tal y como se recoge en la citada ley (artículo 61.6) la solicitud de este informe es preceptiva para poder generar la deducción.
Aquellos proyectos de I+D o innovación que se evalúen en el marco de una de las convocatorias de subvenciones a la I+D o la innovación del Departamento de Industria del Gobierno de Navarra (por ejemplo, en una convocatoria de ayudas de I+D, ayudas a la Innovación o ayudas a Proyectos Estratégicos de I+D), pueden recibir el informe de calificación fiscal junto con la resolución individual, si así lo reflejan las bases reguladoras de la convocatoria. Dicho informe puede calificar favorablemente el proyecto, incluso en el caso de que el proyecto no supere los umbrales mínimos reciba ayuda pública por insuficiencia de crédito presupuestario.
[bookmark: _Toc213416715]¿Qué califica el informe de calificación fiscal?
El informe de calificación fiscal determina si las actividades vinculadas a un proyecto realizado por una empresa pueden o no catalogarse como actividades de I+D o innovación. Además de eso hace califica si los gastos objeto de deducción guardan relación con dichas actividades.
La empresa que considera que las actividades que ha desempeñado o prevé desempeñar pueden ser actividades de I+D, aporta información relativa al proyecto, las actividades y los gastos asociados a dichas actividades y la unidad administrativa competente del Departamento de Industria, evalúa la documentación aportada y emite un dictamen técnico sobre la naturaleza de dichas actividades y sobre la pertinencia y proporcionalidad de los gastos que la empresa
[bookmark: _Toc213416716]¿Qué se considera "investigación", "desarrollo" e "innovación tecnológica" a efectos de la deducción?
Existen multitud de definiciones en la bibliografía especializada pero las que se utilizan para realizar los informes de calificación fiscal de proyectos de I+D+i por el Gobierno de Navarra, son las contenidas en la LFIS. Asimismo, los gastos deducibles los que se indican en la LFIS y la normativa reglamentaria que la desarrolla.
Investigación: Indagación o ampliación de conocimientos científicos y técnicos para la creación o mejora sustancial de productos, procesos o servicios.
Desarrollo: Materialización de resultados de investigación en proyectos técnicos, esquemas o diseños para productos, procesos o servicios nuevos, modificados o mejorados destinados a la venta o uso, incluyendo la creación de prototipos no comercializables y proyectos de demostración inicial o piloto que no sean para explotación comercial. También incluye el software avanzado con progreso científico o tecnológico significativo.
Innovación tecnológica: Actividad cuyo resultado es la obtención de nuevos productos o procesos de producción, o mejoras sustanciales y tecnológicamente significativas de los existentes. Esto abarca la materialización en planos, esquemas, diseños, creación de prototipos no comercializables, y proyectos de demostración inicial o piloto, incluyendo los de animación, videojuegos y muestrarios de diversas industrias. También incluye el diagnóstico tecnológico, ingeniería de software/diseño industrial/ingeniería de procesos, adquisición de tecnología avanzada y la obtención de certificados de gestión de la innovación.
No se consideran I+D+i las actividades rutinarias, la mejora de calidad habitual, la adaptación de productos existentes, los cambios estéticos, las actividades de producción industrial, provisión de servicios, distribución de bienes y servicios, prospección en ciencias sociales o investigación de minerales e hidrocarburos.
[bookmark: _Toc213416717]¿Deben las actividades agruparse en torno a proyectos o puede tratarse de actividades puntuales o esporádicas? 
El artículo 61 de las LFIS, en su apartado quinto, establece que los gastos deben individualizarse por proyectos. Por lo tanto, la asignación de cada una de las actividades y sus gastos a proyectos es un requisito para optar a la deducción.
Las actividades cuya vinculación con el proyecto no se acredite de forma suficiente en la documentación recibirán calificación desfavorable por no cumplir con el requisito de individualización por proyectos.
Si en una solicitud se incluyen actividades que deberían haberse asignado a proyectos que no están descritos en la documentación, no se emitirá calificación fiscal favorable respecto a dichas actividades.  
[bookmark: _Toc213416718]¿Puede solicitarse informe sobre un conjunto de proyectos? 
No. Cada proyecto debe presentarse en una solicitud de informe por separado. De no hacerse así, el Servicio emitirá informe calificando las actividades del proyecto que considere más relevante. 
Excepcionalmente, si una empresa presentara una solicitud de informe que contuviera varios proyectos distintos claramente diferenciados en sus alcances, objetivos, actividades y con presupuestos de gastos claramente independientes y asignados a sus respectivos proyectos, el Servicio podrá dar un plazo al solicitante para dividir la solicitud, manteniendo la fecha de presentación original. 
[bookmark: _Toc213416719]¿Puedo solicitar un informe de calificación fiscal sobre proyectos que todavía no se han ejecutado?
Sí. Así se contempla en el artículo 38.1 del DFIS.
En ese caso, se presentará una propuesta de proyecto que contemplará con suficiente nivel de detalle los objetivos específicos del proyecto, la descripción de actividades y sus fechas (secuencia y cronograma previsto) y presupuesto de los gastos vinculados al proyecto (estimación justificada). En caso de que la propuesta contenga una descripción insuficiente, la solicitud podría rechazarse de plano. 
Se recomienda consultar la “Guía para la presentación de solicitudes de informe de calificación fiscal de actividades de I+D+i”. Se puede encontrar en la ficha del Catálogo de Servicios del Gobierno de Navarra:  https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Deducciones-fiscales-para-proyectos-de-investigacion-desarrollo-e-innovacion-I-D-i
[bookmark: _Toc213416720]¿Puedo solicitar un informe de calificación fiscal sobre proyectos que se están desarrollando?
Sí. En ese caso, la memoria explicativa debe identificar y diferenciar clara y separadamente entre:
· las actividades del proyecto ya realizadas en la fecha de presentación de la solicitud, cuya descripción y gastos asociados deberán corresponder con lo efectivamente realizado. 
· las actividades del proyecto que se prevé realizar en la fecha de presentación de la solicitud, cuya descripción y gastos asociados serán estimados y congruentes con los resultados y actividades previamente realizadas en el proyecto. 
El no respetar esto puede resultar en la emisión de un informe no favorable.
Se recomienda consultar la “Guía para la presentación de solicitudes de informe de calificación fiscal de actividades de I+D+i”. Se puede encontrar en la ficha del Catálogo de Servicios del Gobierno de Navarra:  https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Deducciones-fiscales-para-proyectos-de-investigacion-desarrollo-e-innovacion-I-D-i

[bookmark: _Toc213416721]¿Quién evalúa las solicitudes? ¿Cómo se evalúan y qué pasos se dan para emitir el informe?
El personal del Servicio competente del Departamento de Industria evalúa la documentación presentada por el solicitante del informe a través del trámite electrónico del catálogo de servicios que se encuentra en la siguiente dirección:
https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Deducciones-fiscales-para-proyectos-de-investigacion-desarrollo-e-innovacion-I-D-i
Es responsabilidad del solicitante adjuntar toda la información necesaria para acreditar la ejecución de las actividades y para determinar si pueden considerarse actividades de un proyecto de I+D o innovación. En caso de que la documentación no resulte suficiente para acreditar su ejecución o su carácter, el Servicio podrá emitir informe no favorable respecto a dichas actividades o solicitar la aportación de más información en un plazo. En caso de no recibirse o no ser suficiente, se emitirá informe no favorable.
El personal del Servicio podrá concertar una visita a los establecimientos de la solicitante en los que se desarrollan las actividades o reuniones con el personal técnico y de gestión del proyecto para ampliar información o solicitar aclaraciones sobre el proyecto y sus actividades. En dichas reuniones el Servicio podrá solicitar la exhibición de los documentos o pruebas que considere oportunas, incluyendo la visita a las instalaciones objeto de las actuaciones o la muestra de los productos, prototipos y otros elementos materiales que hayan intervenido en el desarrollo del proyecto.
Tras la visita o reunión o en cualquier momento durante el proceso de evaluación, el Servicio podrá solicitar las ampliaciones de información que estime necesarias. En caso de no aportarse respuesta por parte del solicitante, se emitirá informe con base en la información obrante en el expediente. La falta de información podría derivar en la imposibilidad de calificar el gasto o de especificar su cuantía, quedando su importe excluido de la calificación.
[bookmark: _Toc213416722]¿Qué criterios se siguen para determinar qué tipo de actividades corresponden a I+D o innovación a efectos de su deducción fiscal? 
Para evaluar dichas actividades se atiende siempre y con carácter preferente a las definiciones, indicaciones, requisitos, especificaciones y exclusiones establecidas en la normativa aplicable en vigor (Ley, Decreto Foral y Orden Foral):
· Ley Foral 26/2016 del Impuesto de Sociedades
· Decreto Foral 114/2017, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento del Impuesto sobre sociedades.
· Orden Foral 72/2014, por la que se establecen determinados criterios interpretativos para la aplicación de la deducción por realización de actividades de investigación científica e innovación tecnológica.
También pueden contribuir a aclarar conceptos las definiciones que se contienen en otros documentos emitidos por organismos oficiales como, por ejemplo, las que se encuentran:
·  Reglamento de Exención por Categorías Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.
· Comunicación de la Comisión 2022/C 414/01 relativa al Marco sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo e innovación.
· Manual de Frascati de la OCDE.
· Manual de Oslo de la OCDE.

Asimismo, se recomienda consultar la “Guía para la presentación de solicitudes de informe de calificación fiscal de actividades de I+D+i”. Se puede encontrar en la ficha del Catálogo de Servicios del Gobierno de Navarra:  https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Deducciones-fiscales-para-proyectos-de-investigacion-desarrollo-e-innovacion-I-D-i

[bookmark: _Toc213416723]¿Es obligatorio disponer del informe de calificación fiscal para poder aplicar las deducciones en la autoliquidación del IS? ¿qué pasa si aplico deducciones y posteriormente recibo un informe no conforme con las deducciones aplicadas? 
No. La obligación legal no es disponer del informe de calificación fiscal sino haberlo solicitado con carácter previo a la aplicación de deducciones (artículo 61.6 de la LFIS). 
Si el informe se recibiera con posterioridad a la aplicación de la deducción en la autoliquidación no fuera conforme con las deducciones que aplicó el contribuyente, éste deberá regularizarla para que se ajuste a lo que resulte de dicho informe, de acuerdo con lo indicado en el artículo 61.6 de la LFIS.
[bookmark: _Toc213416724]¿Por qué es necesario solicitar el informe de calificación fiscal para proyectos que han recibido ayudas en convocatorias de I+D o innovación de otras Administraciones?
La solicitud de informe de calificación fiscal al órgano competente que establece la LFIS es una obligación legal que se establece en el artículo 61.6 de la LFIS. No puede ser sustituida por la declaración o pronunciamiento de otro órgano administrativo. 
El hecho de que un proyecto de I+D o innovación de una empresa haya sido beneficiario de financiación pública no prejuzga o condiciona el sentido del informe de calificación fiscal que debe emitir el Gobierno de Navarra, que se sujetará exclusivamente a lo establecido en la LFIS y su normativa de desarrollo. 
No obstante, los informes de evaluación positivos en convocatorias de ayudas a proyectos de I+D o innovación o cualquier otro reconocimiento oficial, constituyen una evidencia favorable que se tendrá en cuenta en la evaluación del proyecto y en la elaboración del informe de calificación fiscal.   
[bookmark: _Toc213416725]¿Se puede volver a solicitar un informe de calificación fiscal relativo a un mismo proyecto si el informe que se recibió es no favorable? 
Sí, es posible. Cuando un informe de calificación resultó ser no favorable por no haberse justificado o acreditado documentalmente y de forma adecuada la naturaleza y características de las actividades y los gastos, es posible volver solicitar un nuevo informe. Para ello es necesario presentar una nueva instancia adjuntando una nueva documentación que resuelva las carencias que motivaron el informe negativo anterior. Si el órgano evaluador considera que la nueva documentación presentada cumple las disposiciones legales para ello, emitirá un informe favorable. Ha de tenerse en cuenta que se trata de una nueva solicitud con una nueva fecha de presentación que será la que determine los períodos fiscales cuyos gastos son susceptibles deducción.
Esa circunstancia puede llevar aparejada la pérdida del derecho a la deducción en períodos fiscales vencidos que se hubieran podido deducir de haber sido favorable el informe de la solicitud original, de acuerdo con lo establecido en el artículo 61 de la LFIS. 
[bookmark: _Toc213416726]¿Tiene sentido volver a presentar la solicitud de informe de calificación fiscal de un proyecto que ya recibió informe de calificación favorable? 
Sí, puede tener sentido hacerlo en algunos casos:
· Cuando un informe de calificación sobre un proyecto todavía no ejecutado resultó ser favorable y el proyecto se ha ejecutado desviándose de forma relevante de lo inicialmente previsto en la propuesta de proyecto, afectando la desviación de forma notable al alcance u objetivos específicos del proyecto, a las actividades realizadas o al tipo de gasto realizado en conexión con las actividades.
· Aunque el proyecto todavía no se ha ejecutado, la propuesta del proyecto se ha modificado de forma importante afectando el cambio al alcance del proyecto a sus objetivos específicos, a las actividades previstas o al tipo de gasto realizado en conexión con las actividades.
Se recomienda consultar la “Guía para la presentación de solicitudes de informe de calificación fiscal de actividades de I+D+i”. Se puede encontrar en la ficha del Catálogo de Servicios del Gobierno de Navarra:  https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Deducciones-fiscales-para-proyectos-de-investigacion-desarrollo-e-innovacion-I-D-i



[bookmark: _Toc213416727]Quiero conservar el carácter confidencial y secreto de mi proyecto por decisión empresarial o en virtud de un pacto con terceros o en virtud de la ley ¿Puedo presentarlo a calificación? 
El solicitante debe valorar el impacto y el alcance de sus propias obligaciones con respecto a la confidencialidad de la información que comunique.
En el caso de que por decisión propia o para cumplir con las obligaciones legales o con terceros, el solicitante no aporte los documentos, datos o informaciones que deben aportarse con la memoria explicativa o no responda a las aclaraciones que se le soliciten en el proceso de evaluación, el informe podría ser desfavorable si el Servicio considera que dicha información resulta determinante para el proceso de evaluación.
Los profesionales del Servicio que evalúan los proyectos están obligados a mantener la confidencialidad de la información que reciban de los solicitantes. 
[bookmark: _Toc213416728]¿Qué tipos de gastos se consideran "directamente relacionados" con actividades de I+D+i para la deducción?
Los informes de calificación fiscal de proyectos de I+D+i emitidos por el Gobierno de Navarra califican como gastos deducibles los que se indican en la LFIS y la normativa reglamentaria que la desarrolla.
En particular, el artículo 61.5 de la LFIS establece que “los gastos de investigación y desarrollo o de innovación tecnológica realizados por el contribuyente deberán estar directamente relacionados con dichas actividades y aplicarse efectivamente a la realización de las mismas, constando específicamente individualizados por proyectos.”
Los gastos directamente relacionados son aquellos que pueden identificarse y asignarse individualmente como específicamente empleados en las actividades de I+D+i. Incluyen:
Gastos de amortización de equipos, patentes y modelos de utilidad, siempre y cuando se utilicen en el proyecto de I+D+i, así como gastos por renting, arrendamiento financiero u operativo.
Gastos de personal (investigadores, técnicos y personal auxiliar) directamente dedicados al proyecto de I+D+i.
Materiales empleados, como materias primas y otros aprovisionamientos, con un criterio de reparto justificado si se usan en otras actividades de la empresa.
Colaboraciones externas con Universidades, Centros Tecnológicos y otras empresas que realicen tareas de I+D+i y aporten conocimientos técnicos al proyecto.
[bookmark: _Toc213416729]¿Qué tipos de gastos no se considerarán deducibles en cualquier caso?
Los gastos no directamente relacionados con el I+D o bien aquellos que no se identifiquen y puedan asignarse individualmente a un proyecto concreto o aquellos que no se puedan vincular específicamente a actividades de I+D+i. Incluyen:
· Gastos indirectos (como pueden ser, entre otros, los de estructura general de la empresa o los gastos financieros) ni sobre todos los que, pese a tener una relación directa con la actividad de I+D+i, no sean susceptibles de individualización, o siéndolo, no hayan sido individualizados.

[bookmark: _Toc213416730]Aunque estén relacionados con I+D+i ¿Qué gastos no son deducibles?
Los informes de calificación fiscal de proyectos de I+D+i emitidos por el Gobierno de Navarra califican como gastos no deducibles los que expresamente se excluyen en la LFIS y la normativa reglamentaria que la desarrolla.
Existen varios tipos de gastos que, a pesar de tener alguna relación con las actividades de I+D+i, no pueden incluirse en la base de la deducción. 
La OFCIDIS establece un conjunto de gasto que no son deducibles. En particular:
· Gastos de adiestramiento y formación del personal.
· Gastos relacionados con la documentación del proyecto.
· Gastos de consultoría y certificación asociados a la gestión del proyecto y a la tramitación de subvenciones o beneficios fiscales por I+D+i.
· Gastos de administración y material de oficina.
· Gastos de viajes, dietas, kilometraje, estancia y locomoción, a menos que se acredite su relación directa, inmediata y necesaria con el proyecto de I+D+i.
· Gastos relacionados con la solicitud de inscripción de patentes, marcas u otras modalidades de propiedad industrial.
· Gasto asociado y certificaciones de cualquier tipo que acrediten que una empresa, producto, proceso, servicio o persona cumple requisitos de normas o especificaciones. Sólo se admite el gasto del certificado de cumplimiento de normas vinculadas a la gestión de la innovación (ejemplo: ISO 56002, UNE 166000).
[bookmark: _Toc213416731]¿Existe un límite al porcentaje de las Colaboraciones externas respecto del presupuesto total del proyecto de I+D?
La normativa no establece un máximo relativo a las colaboraciones externas
En el caso particular de colaboraciones con entidades vinculadas La LFIS en su artículo 61.1 establece; […]. “En el caso de que los gastos efectuados en el periodo impositivo por todos los conceptos anteriores procedan de adquisiciones de bienes o servicios a una persona o entidad vinculada, se considerará base de deducción exclusivamente el coste de dichos bienes o servicios en la persona o entidad vinculada, siempre que se justifique suficientemente.” En este caso se está solicitando de cara a la justificación ya sea un desglose por partidas, un estudio de precio de mercado o similar.
Es la entidad que realiza el encargo quien tiene derecho a aplicar la deducción por actividades de I+D, en la medida en que adquiere la titularidad o los derechos sobre los resultados de la investigación/desarrollo. En otras palabras, la entidad que realiza esa “colaboración externa” no generará una deducción fiscal por dichas actividades.
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